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DE I h PROViSi^tS DE LEON 
A D V E S T B N C Í A O F I C I A L 

Latee v ¡ * l M Brw. ÁltaldM 7 BMIO-

(iMMrrtjpoBdu: «I di j ínts , Aipaa j r ix 
^sa •« *lo mm « I m p l u am «1 aiü» áf M -
twmtn, doide pomanwecrá bwta «1 KCl-

La i Sesttteriw n id&t i a d« «McttTM 
¡M B o u n » «elwdanadcs aicisuds-
«tnS», pan a i alasadarmulM, f co daka-

wilXearsa aada a2o 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
Dfit C O N S T O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Den Alfonso XIII 
Í Q . D . G . ) , S . M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias 6 Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacstu de) día 23 de Abril de 1914 ) 

i s m i K k LOS u m , m i m u i Y i m m 

S» awarii» a¡t 1> Ooatadaríi da la Dipxtaalfa proTisalal, i asatro 
t u «IcasaatK etotiimto el triaiartti, ocho ptntai al aamaatra 7 qoinee pa-

" " ' " " " ' aá " UÍM al afo, d Isa pirtía^laiea, pagadas al «olieitai la acaeripnán. Les pa-

50? da taara dala natñtol aa kami per Ubraxsa i a l 6110 Braino, adizxitiéa-
oto Mío aallüi as Lüansaripcio:» dt iñ-nwtr*. j tnieamaite yin It trsc-

Mmimsaxitm qas mal ta . Lan nceripaisan atraMdaa » t e i t a so* 
acmaaiío proporaionaL 

T̂ ca Á.TaAtami«XL«w da dslii ;4roviiiet& ahoaaria la attieripoióa eca *n-afflo 
i la sacata iB£«Tte aa eirirola; ¿a U Oomiaiéc pso^isei&l, publieañ* v i Xn 
nüaitixoa da ecte BOLKTÍH da tsflha 20 j Zí da Dieicmbra da 19C6. 

Loa ^^u^^os ^uEidpalcv, sia dfctineiéB, días pwataa al 
l^tsuroa a^altoa. ^ai&tíeiaac eántlsiog da paaata. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La» diiposieioaat de ¡ai ar^oridadofl, excepto !KB OH* 
gun í. nsirtaEe:* d» parf.« no pobre, se iasertftnin ófi-
olftiaidii'íE1; MÍmlgoio euaiquier anuncio concerciente ai 
ptrííaic» ütcionfti qni dimane do las mi ornas; lo de in-
Uzés partieular ¡IMTÍO «I pago adelantado de Teinu 
3á'(i*ii»jo* d« j)M*t« por cada línea de iesercidn. 

IAM auuncioi ^ qae haca referenc ia la circular de 1» 
Oomiffitf* prcrissiaí, fecha 14 de Diciembre de n 
ft?i3ipt!.ini*ato al «cnerdo de la BiputRCitín de 20 dt No-
fiiiíiüT* A« dicho aüc, ¡r cuya circular ha sido p'cüli-
c?da «n 1M BoLsrtKffS OsiojAtiia de 20 y 22 de Dici€in-
br* ya citado, s* abonarán con «rreglo á la tarifa euc e> 
mensioBadofl BOLITIMBS R» inserta. 

¿ÜMaflÜ t l l í l l D£ LA PBÜY«CU 

MSTITÜIO GEOGElFICO T ESTADISTICO 
Trabó lo s Topogrtiflvos 

CENTRO DIRECTIVO DE LA PROVIN
CIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
Habiéndose dispuesto por la D i 

rección general del Instituto Geo
gráfico y Es tad ís t i co que se d é co
mienzo en esta p r o v i n c i a á los 
trabajos geográf ico- topográf icos de 
campo para cumplimentar lo dis
puesto en la Ley , para la publicación 

del Mapa de 50 de Septiembre de 
1870 y la de 25 de Marzo de 1906, 
sobre la formación del Catastro par
celarlo de E spaña , lo comunico á los 
Alcaldes, G u ¡ rdia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, para 
que presten á todos los funcionarios 
encargados de su e jecución, cuantos 
auxilios se les reclamen para el me
jor d e s e m p e ñ o de sus obligaciones, 
debiendo asimismo prevenirles to
men las disposiciones que estimen 
m á s convenientes para que por el 
Vecindario de las ciudades, villasy l u 
gares en donde se han de realizar los 
mencionados trabajes, se respeten 
los mojones, banderolas y seña les 

que han de establecerse, haciéndoles 
saber las penalidades que las leyes 
Vigentes establecen para los contra
ventores de «s tas disposiciones y á 
fin de que las Autoridades de los 
pueblos por donde han de empezar 
¡os trabajos, cumplan con toda ur
gencia las obligaciones que !,3 pre
sente circular les impone, se publica 
á cont inuación el cuadro de distribu
ción d t l peiscnel y de los trabajos 
que se han de ce menzar. 

León !5 de Abr i l de 1914. 

El Gobernador interino, 
M e l q u í a d e s F . C a r r i l e s . 

PROVINCIA DE LEÓN 
PEBSONAXi D E L CENTRO DIRECTIVO 

J E F U : I n g e n i e r o tteógrato 1 . ° O . M a r i a n o Sana! . 
S E G U N D O J E F E t I n g e n i e r o G e ó g r a f o I . 0 I». G u s t a v o .le H e r e d i a . 

A U X I L I A R E S : T o p ó g r a f o s A u x I l l a r e N de G e o g r a f í a ; M a y o r e s , I ) . L e o v i g l l d o C a l z a d o y 1>. 
1 . ° D . E m i l i o G ó m e z de M a l a x a r y 9 . ° I t . F e r n a n d o S á n c h e z L o z a n o . 

A G R E G A D O : T o p ó g r a f o 3 . ° D . F é l i x de H e r e d i a . . 

l-'aii*Oii<> R u l z , 

Xúmero 
de )na 

Brigadas 
Ingenieros Geógrafof 

Jefes de Brigada 

2." D . Miguel S á e z . 

Topógrafos, 
Auxiliares de Geogrnfía 

1. ° D . Modesto G o ñ i . 
2. " D . Carlos M a r z á n . 
3. ° D . Félix G o n z á l e z . 
4. ° D . Virgi l io Isa. 

Ciase de trabnjo 

Terminar el plano de 
población. 

Terminar el Mapa. 

Mapa. 

Trrmiccp mnninjiüii 

Sahagún . 

Matanza, Joara (Partido de Sahagún) . 

Cast i l fa lé , Valdemora, Vaiverde Enrique, Matadeón de 
los Oteros, Castrofuerte, Villabraz, Algadtfe, Toral de 
los Guzmanes, Villadetnor de la Vega, ¿ a n Millán de 
los Caballeros, Vil lamañán, Valencia de u o n Juan. 

5.° D . Ramón Dorda. 

2.° D . Gustavo de Heredia. 
2 .° D . Leandro L ó p e z . 

' D . Manuel Diez de Oña te , 
o." D . Antonio Arenas. 

Terminar el Mapa. 

Mapa. 

Truchas. 

Luyego, Luci l lo , Santiago Millas, Valderrey, Val de. San 
Lorenzo, Villarejo de Or t igo , Hospital ¿ e Orbigo, San 
Justo de la Vega, Astoiga. 

D. Manuel García Martí 
nez. 

1. " D . Gumersindo Barcia. 
2. ° D . Ricardo Ferrada. 
5." D . Antonio G ó m e z Mar-

tir.ho. 
o." D . Ramón M o r á n . 

Terminar el Mapa. 

Mapa. 

Zcles del P á r a m o . 

Cebrones de! Río, Santa Elena de Jomu;. Quintana y 
Ccngoslo, Vil lamcntán de .'a Valduerna. 3 ,nñeza(La) , 
Regueras de Arriba, Pcbladura de Pelayc Garc ía . La
guna Dalga, Valdeluentes del Pá ramo, ro lados de la 
Valdueina, Destriana, C a s u i ü o de la Vjld ' .erna. 
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M I W S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REALES ORDENES 
limo Sr.: Por Real orden de 12 de 

Febrero del corriente ano.dictadapor 
el Ministerio de la Gobernac ión , á 
propuesta de este instituto, se apla
zó la fecha para la celebración de 
los concursos que determina el ar
t ículo 2 ! de la ley de Casas baratas, 
teriendo eu cuenta en primer térmi 
no la proximidad de los celebrados 
al finalizar el ailo anterior, y en se-
yur.do lugar la reciente conferencia 
nacional de Delegados de Cajas de 
ahorros y del Banco Hinotecario, 
uno de cuyos temas se refería ai es
tudio de particulares relacionados 
con dicha L?y. Cumpliendo, pues, 
cor. lo preceptuado en dicha Rea! 
orden, se anuncia el primer concur
so, á fin de distribuir el primer 50 
por ICO de la cantidad que, en con
cepto de subvención, apsrece con
signada en el srt. 2 " del capítulo VIII 
de !u Sección 6 " de los presupues
tos de! Estado para el ejercicio co
rriente. 50 por 100 que en este caso 
asciende á ia suma de 255.0C0 pe
setas. 

El párrafo 2." del ar i . 21 de la 
Ley de ¡ 2 de jun io de 1911. dispone 
que esta camidad h*brá c'e distribuir
se por el Mirristerio de 'a Goberna-
cicn, previo informe del Instituto y 
de ¡as Jvntas locales de fomento y 
rrisiorJ de casas baratas, des t inán
dose necesariamente tsj abono de 
intereses de Iss sumas obtenidas á 
p ré s t amos que no devergiien más 
uel 5 por !0Ü smial por la< Socieda-
ú4s coeparativas oiganizadas para 
is c t t i smicc ión do casas baratas 
pnjpiedfd de los socios, de las Ca-
i 'S de ahorros, Monte de Piedad y 
BÍÜCO K :;cti-csrio ó instituciones de 
crédito r-ver.;cidas l egs l í sen le . 

Bn su vi.-tiid; 
S. jM. el R ;>'(Q. D. G ) de acuer

de- cor! í'! iV /orni^do por ei Ins t i ímo 
de K<. f j.'-.ias Sosiaiss y con las dis 
posicioma vitiíntc-s, se h.: servido 
d í í p c w r IH» cordiciones que 
h-L;rí''n CT- cumplirsa pn.-a tomurp.ir-
te en d íchs concurso, sesn las si-

i . " L i sSociwlader 
qui" prc:f:i:v.,:i o¡>t.!r á e ; ! . 
p.'Lisení.T;'^:! en !n st!^;ip::;'. 
d t i c i r r ' - ' . i t . ! mas de Ab¡ 
Jysla í i s t c n t o y m í j . r , 
b::r;>l,-'- v -rn.-ii.mdiant ; •• 
t... ;•; f orn>.nismo o:¡!> 
tute * f . rü!*! Socisi^i 
seis 1:Í '.H:C de! 

:'iCií. 

•?raiiVas 
onenrso 
uincenu 
iüite la 

!« casas 
;)ddec-
:1 b . i t i -
.'Sta las 
Mayo, 

ue CÑ: 
t i n 
ti¿ ! i 

'V 
co.-.a 
cor: IB 
ViCCÍL 
.((£• r.* 

3'r - r^ 1 ÍU 
i;!.;::1"^ de 
cui'SIr Í''BS; 
alquil: .¡as ó 

;iJ:^; 

A l-i icitu.i Sv ?vm?&t i t r 
; r ' . .cv.- .nlos nec-.^.'i-ios par;; 
ta ' \.v: circi,n-,;í:?c!.is que á 

::óri .-̂ o c-xpre.i-.n: 
K<ii»8robt.'-nído io caiiücñción 
i p i-aír, i?n bi fo-r'a d;-p::es-

f! c»!>i!Bft> ÜI dfeí R--.a!atn'.:nto 
x: Ai . r i l do 19,2. 
Indicc-.rc; fin que h Sí)'.-ieda;l 

-saj-.te :-.: ̂ r^'P-uie. en r í lac ión 
. t:Ks-jo cditicadí'.s j que pro-
: d^'ir.nt'; ol T:?.n t-;i;.í!do Í;^'-^ 

I o- bo; cí c-iu 
u .^st ien ítí-

strnecir,: 

cada: 
' cu.-i 

io cu que 
fiera; ios 
ó c-j-sas 

<i-r¡n ó ;?o 
^n prí".;-'ie-
j s e;<t,-e-

mo- nr..iir.go.í se estimen oportunos 
par-! í;:r:di:mc-i;tsr su p e n d ó n , 

c; Hacer cimstsr, con r e f m n c i a 
i s t - ^ E í m i a r o s , que los beneficios 

como empresa no excederán del 4 
por 100 anual. 

ri) Las Sociedades cooperativas 
que tengan entre sus fines el de la 
cons t rucc ión de casas baratas para 

j sus socios, debe rán acreditar que 
practican las operaciones de coope
ración en la cons t rucc ión con entera 

j independencia económica de las que 
i se refieren á otros fines sociales, sin 
! que, en ningún caso la responsablli-
j dad ¡contraída en la gest ión de é s -
'; tos, afecte á las operaciones relacio-
í nadas con la const rucción de casas 
i baratas, con arreglo á lo dispuesto 
; en el art. 94 del Reglamento, 
i e) Presentar en forma legal los 
! justificantes de las operaciones de 
1 p ré s t amos realizadas, á tenor de lo 
í dispuesto en el párrafo 2.° del ar-
: t ículo 21 de la Ley y en el art ículo 98 
' del Regir men tó , y de las condicio

nes en que se hace la emisión de 
obligaciones, garfn t ías d é l a s mis-

; mas y cuadro de amort ización; y 
/ ) Hacer constar el capital em-

: pleado en la idif icación de casas ba-
' ratas, en el momento de formular la 
i pet ic ión, y cuál es el capital que 
! anuaimento se invierte en las obras. 
' 5.a En !a primera quincena del 
.( mes de Mayo informarán las Juntas 
: respecto de las solicitudes que hu-
j bieran recibido, remitiendo inmedia-
\ lamente dichas solicitudes é Infor

mes al instituto de Reformas Socia
les, quien, á sil vez, informará sobre 
la distribución de la subvención le
gal y remit i rá la conveniente pro
puesta, con todos los antecedentes, 
al Minisrro de la G o b i r n a c i ó n ; y 

4. " Para ia distribución de este 
primer 50 por ! 00 de la subvención 
leg-Ji, se tendrán en cuenta las pre
ferencias marcadas en el art. 93 del 
Regiamento c ü a i o . 

Ln presente Real orden se inserta
rá en los Boletines Ofi da le s tan 
pronto como ios Gobernadores civi
les tengan conocimiento de ella, los 
cuales p rocura rán también, que las 
disposiciones on la misma conteni
das, adquieran la mayor publicidad 
pos¡bl'>. 

De Real orden ¡o digo á V. I . á 
los efeclos oportunos. Dios guarde 
& V . i . muchos a ñ o s . Madrid 1(3 de 
Abri l de m 4 . ~ S i l « c / t c z Gu. r r j . 
Señor Subsecretario de esta iVUnts-

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas en i : : R-al orden di- 5! d's 
Octubre de \QV¿(Gaceta del 2 de 
Novirmbredgulenie) , y subsistien
do, por ¡ t e sg rada , en algunos pun
tos de M-irruecos 1»* desfavorables 
co:!íi¡c¡'on¡:s sanitarias en relación 
coü la peste, á oue d ídu ; Real orden 
alude: co¡r;o íímplrición de ia misma; 

5. M . ci R,>y (Q . D . G . ) s e h i 
servido disponer que, en tanto no se 
ordem.* io contrario, qued i proh.bida 
!¡i importación en España da est iér
coles procedentes del imperio de 
Marruecos. 

De Rea! orden lo comunico á V . E. 
pnra su. conocimiento, el del comer
cio, Directores de los Estaciones 
sanit-:rias de los puertos y terreste^ 
í ron te r i zps y demás efectos. Dios 
lítiardf á V. É . muchos años . Madrid 
13de Abrü l9l4.«=Sief«<:/i?* GB-TTO. 
Seño re s Gobsrnadores civiles de las 

provincias mpritinins y terrestres 
fronterizas, Comand tntes genera
les de Ceuta y Melüla y Gober
nador militar de! Campo de G ¡ -
bra'.Ur. 
.•<?<«•* -I---' di» 1» -le Abril ríe IKll.) 

T R I B U N A L SUPREMO 

SALA DE L O Cí t tTENCIOSO-ADHINISTRATIVO 

SKCUETAKÍA 
R e l a c i ó n de los pleitos incoados 

ante esta S a l a : 
N ú m . 4 . 8 0 0 . = D . Ráfae! de Sierra 

y Valenzuela (León) , contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda y comunicada en I I de 
Marzo de 1914, sobre su clasifica
ción y jubi lación. 

Lo que en cumplimiento del art 56 
de. la ley Orgánica de esta jurisdic
c ión, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el 
referido art ículo se mencionan. 

Madrid 18 de Abr i l de 1914 .=EI 
Secretario Decano, L u i s M , L o -
rente. 

M I U S T A B 

A n u n c i o 
Se hace saber: Que e! Sr. Gober

nador ha a c ó n t a l o admitir con esta 
fecha las renuncias de los registros 

j mineros de hierro y hu'la, respecti-
" vamente, nombrados Amalia y C a r 

men, presentados por los interesa
dos; declarando cancelados sus ex
pedientes v francos sus terrenos. 

. León 25 de Abri l d i 1914.=E( 
í Ingeniero J;fe, / . R i v i l l a . 

D O N J O S E R E V I L L A , 
^ ¿ B M K R O ISfB UKl. OISTRTtO 
MIMBRO OS F.STA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Eusebio 
de C o s í o , vecino de Riaño, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día ¡ 5 del mes 
de A b r i l , á 1-is doce, una solici
tud de registro p'diendo 7 perte
nencias para la mina de hu'la lla
mada Antón , ¡¡Un en té rmino de 
Huelde. Ayuntamiento de Sa l amón , 
paraje Vaid ícandin . Hace la desig
nación de las citadas 7 pertenen
cias en !a form i siguiente, con arre
glo al N . m.: 

S i tomará como punto de partida 
el centro del extremo Este de una 
trinchera que comunica con un so-
cabón junto el arroyo d í Valdecan-
dín, ó sea ei mismo en la mina cei-
dticada ¿ i ! Raposa, nú¡n. 2 519. y 
desde é¡ se m : d n á n 50 met ro : al S., 
y se c o l o c i r á u t a estaca auxiliar; 
de és ta !0 J a1 O. . v se coloc irá la 
I . " ; d e é ¿ t a 100 a! Ñ , la 2 » ; d e é i t a 
700 ni E., h . V ; de és ta 100 al S., 
Ia4.: ' , y d i és ta con 60J al O. , se 
l legará i la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el per ímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado q'ie tiene r.'aiiz ido el de
pósi to prevsu'do por í i Ley, se ha 
riümitlílo diclKi solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se nnunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de t r emía días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qse se coiisidojaren con derecho al 
todo ó parte ¿e ! terreno solicitado, 
s e g á a previene «1 art. 28 del Regla
mento de Miner ía vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.295. 
León 21 de Abri l de 1 9 1 4 . = 

7 . Revi 11 a. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C o n t r i l i i i c i ó n ( « r r i t o r l n l , r i i , . 
<ÍCH y p o e n a r i a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 58 del Reglamento de 50 
de Septiembre de 1885, (modificado 
en lo que se refiere á la época en 
que han de confeccionarse los apén
dices al amülaramiento por Real de
creto de 4 de Enero de 1900), los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
han de formar dichos documentos, 
base para las rectificaciones de los 
repartimientos que se hagan para el 
a ñ o próximo de 1915, teniendo en 
cuenta que deben estar terminados 
en todo el mes de Mayo y expuestos 
al público desde el l . 0a l 15 de Junio; 
dentro de este plazo podrán los con
tribuyentes entablar las reclamacio
nes que crean pertinentes á ¡.u de
recho, las cual-s se resolverán por 
el Ayuntamiento, á propuesta de la 
Junta pericial, antes del 20 de Junio, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 60 del Rcg amento. 

La exposición al público del apén
dice, se acredi tará por medio de cer
tificación unida a! mismo, haciendo 
constar á la vez si se han presenta
do ó no reclamaciones, cuyos apén
dices han de estar en la Administra
ción de Contribuciones el l . " de 
Julio. 

Con los tres estados r e súmenes 
que se acompañarán , por duplicado 
a los apéndices , s egún previene el 
art. 59, se remitirá certificación en 
que se haga constar el p^g j del im
puesta de. derechos reates en todos 
los doemn intos q je han producido 
las alteraciones, «demás de h-acerlo 
constar también en las CíisMas co
rrespondientes d2l apénd ice , la fe
cha y punto en q.to se efectuó el 
pago. 

Con el apéndice se remitirá rela
ción general, por duplicado, de' re
cuento da g-.nados, con l,is altas y 
bajas correspondientes ú cada inte
resado que figure con riqueza pe
cuaria, formando al final de dichas 
relaciones el resumen genera! en 
igual forma q>v.- se luce en ¡os apén
dices. Ambos docnntenios h tu de ser 
aprobados por las Ju. ms periciales 
y Corporscionts municipales antes 
de lemii i i los á esta Adrnlniitrücion 
de Contribuciones. 

En su c n f e c c i ó n s c t i n d r á muy 
presente lo depuesto en ¡os art ícu
los '18 al 55 del Reg'amenio, en-
cuanto se. redore ó la riqaeza rústi
ca, el 56 en cuanto a la pecuaria y e! 
57 al 6! para timbas. 

Debe tenerse muy en cu?nta que 
cada contribity-.-nte sólo h t de figu
rar una vez en el apéndice con Iss 
altas y baj.v-, q-ie t m g i y e l pueblD 
á que p t r t ewzca , y que !un ser su
madas unas y otras hajta e! final de 
las mismas en dichJ upétvdice,. 

Confía és ta A d itinistraccióit en 
que los Ayu'itamientos p re s i a r ín 
toda su atención á este importsitie 
servicio y procurarán remitir á la 
misma antes del 1.0 d^ j u l i o próximo 
los referidos apénd ices , cuyo mode
lo para los mismos se inserta en es
te BOLETÍN para m i y o r facilidad en 
su confección. 

León 11 de Abr i l de 1914.=EI 
Administrador de Contribuciones. 
Gonzalo Palanco. 

m 
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del HDU 
IlClHiÜ 

27 

39 

41 

29 

28 

31 

55 

22 

42 

. Alta 

D . Narciso de Tal y Ta!.. 

El mismo 

Fombresy apellides 
de les contriliiivenles cuya r i 

queza se altera 

Alta 

D . Fulano de Tal y T a l . 

El mismo. 
Ei misino. 

B a j o 

D . Pascual López . . 
E! mismo . 
D . Antonio García . . 

B a j a 

D . Pedro de Ta l y T a l . . . 

Carlos de Tal y T a l . . 

Alta 

D . Casiano de Ta! y Ta l . 

El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 

B a j a 

D . Pedro de Tal y Ta!., 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D . Antonio de Tal y T a l . 
El mismo 
El mismo 
D. Gerardo de Tal y Tal . 
El mismo 

El pueblo que sea 

lixpresión de la tinca, 
si es tierra, prado, viña 

ó lo que Eea y pigo donde está 
situada 

Tierra secana al pago de. 

Idem id . al pago de 
Prado al pago d e . • . 

Por la linca núm. 1 . 
Por id . núm. 2 . 
Por id. núm. 3. 

Tierra regadía al pago de. 

Tierra secana al pago de.. 

Por la íinca núm. 4 . 

Por la finca núm. 5. 

Una cortina al pago de — 

Una tierra secana al pago de 
Prado al pago de 
Tierra regadía al pago de . . 
Idem secana al pago de 
Idem id al pago de 
Idem id. al pago de 
Idem id . al pago de 
Idem id. al pago de 

Por la finca núm. 6. 

Por la finca núm. 
Por la finca núm. 
Por la finca núm. 
Por la finca núm. 
Por la finca núm. 
Por la finca núm. 
Por la finca núm. 
Por la finca núm. 



E x l c n s i o n 
supcrliclnl 

Liquido 

niWa 

21 

li i i | iorlAii las 

Altas 

o 
7 

11 

16 i 
57 > 

16 

15 

14 

10 
11 
18 
14 
10 
11 
16 
15 

14 

10 
11 
18 
14 
10 
11 
16 
15 i 9 

21 

16 

34 

45 
21 
14 
15 
19 
10 
19 
9 

54 

45 
21 
14 
15 
19 
10 
19 

186 

Suma y sigue ¡1244 > 244 > 

Pesetas 

10 

n 

21 

16 

114 

44 

28 

Ca tisas f|ue mo'.ivan la.s alte-
racione.s, ¡n e.s l>or compra, 
hwncia ó ¡icnmita, nombre 
ric quien fe ¡iriquiere la [inca 

Veelpis ( n (lile .se pa-
^arun los uerechos 

a la Ilaciemia 
]¡or traiii-mipinn 

de lincari j Pai-'i-'n j 'hh-

j eia! iloiuio ¡ 

I 

Por venia á D . Fulano de Ta¡ | | 
Por ¡d. al mismo |j 
Por venta al mismo ¡i 

Por hertncladeD. Pedro T a l ' 
y Tal i (La que sea). 

Por compra á D . Carlos Tal y .< 
[ Tal : (La que sea) 

Por haber fallecido y la he-,! 
redó D . Narciso Tal y Talj^La que sea). 

Por haberla vendido á donji 
Narciso Tal y Tal ¡'(La que sea). 

Por cempra á D . Pedro Tal¡¡ 
t y Tal |,(La que sea) 
Por id. al mismo ¡'(Idem) 
Por id. al mismo ((Idem) 
Por Id. al mismo ¡(Idem).. 
Por i d . á D . AntonioTa!yTa!!(La que sea). 
Por id. al mismo !!(Idem) 

ÍPor id. al mismo ¡¡(Idem) 
''Por id. á Gerardo Tal y Talj;(La que sea) ¡(El qu: 
¡Por id. al mismo (Idem) ((Idem; 

(El que. 
(Idem) 
.(Memj 
(Idem) 
(El qj;e 
(Ideml 
t Idem) 

¡Por venta á D . Casiano Tal 
lí y Tal 
Por id. al mismo 
;Por id. al mismo 
Por id. al mismo 
Por venta al mismo 

»j:Por id. al mismo 
¡Por id. al mismo 

JlPor venta al mismo 
Por id. al mismo 

Por compra á D . Pascual Ló i , . 
pez \.{La que sea) (El q je sea) jj 

Por id al mismo ¡(Idem Ídem) (Ideir,) '' 
Por id. á D . Antonio García (La que sea) 

sea) 

sea) 1 

i ! 



Aloiiles de utilidad |>úi>l¡ca I n s p e c c i ó n 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Xi';<!i'iit*M>ii <k>! | » !a» «Se ii(K'uvi'eBiacbi¡eiituM |>ura v i :IB~IO loi'c.<4lul «lo l!H*S á I U J - 1 , n p r o h a i l o poi* il(«>nl or«l(»ii «In 17 «l«> StrE>HI 
l i c m U r c «le lOI^K 

S E Z G U N D A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De coiilormidíid con lo coiis¡yii;ido en el mencionado plan, se sacan á pública subasta por un per íodo de un año , los aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados «Puer tos Pirenaicos» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales di- |„s 
respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la nusimi se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecin i: j . 
de los aprovcchainentos, además de lus disposiciones d é l a ley de Montes vidente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativ.ü 
que fueron publicados en la adición del Bo i . in iN Oi- i a . u . del día 29 de Septiembre de 1915. 

Nú mor* 
del 

monte 

129 
151 
155 
155 
159 
140 
145 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
157 
167 
172 
181 
190 
220 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
255 

435 
455 
435 
455 
455 
455 
479 
482 
484 
487 
487 
488 
487 
487 
495 
493 
495 
495 
515 
5 ¡8 
519 
535 
527 
527 
527 
527 
555 
541 
564 

G38 
642 
694 

Ayimtuniientos 

Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara 
Idem 
Murías de Peredes. 
Idem 
Palacios del S i l . . . . 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Boca de Muérgano . . 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Lll lo 
Idem 
Idsm 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Posada de Valdeón. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero 
Idem 
Idem 
Rtaño 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Salamón 
Idem 
Vegamlán 

Denominación de los pastuderc-s Pertenencia 

Kümero y cíase de ¡ju
nados 

Lanar Cabrío üabllar 

PARTIDO J U D I C I A L D E MURIAS D E PAREDES 
Barbelta iMeroy y Somiedo 
Puñín Lago 
Carcedo Pidrafita. 
Corralina y La Fonfr ía . 
La Mora 
El Pando 
Prado 
Urbia 
Vegarredonda 
Rebezo 
Rañadón 
LagUezo 
Cebolleda 
Abesedo 
Vallina Luenga 
Sobrepeña 
La Peña 
Peñaforada 
El Collado 
Vocibar 
Torrefacio 
Lago y Coreos 
La Becerrera 
La Piorna 
El Arco 
Solapeña 
Rlncán 
Vlardfn 
Triana 

La Riera 
QuintanH'a 
Idem 
Vega de los Viejos 
La Cueta y sus Barrios 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sena 
Abelgas 
Villabandfn 
Los Bayos 
Salientes y otros 
Ríolago 
Torrebarrlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Genestosa 

1.550 10 
ül() 
900 
900 
500 
280 

1.550 
600 
560 
600 
400 
700 
650 
228 
2S0 
600 
220 
244 
450 
120 
550 
780 
840 
560 
860 
350 
240 
192 
450 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIAÑO 
Las Calares Boca Muérgano y otros 
El Hoyo Idem 
Gustalapiedra ¡Idem 
La Solana Idem 
Valtapón ¡Idem 
Valdebriellas :Idem 
Pandó te Camposolillo 
Susa rón L l l l o . 
Valdesolie Solle 
Bocivacas Maraña 
Bocicnrdiel ¡Idem 
Las Quintas ¡Idem 
Mampodre ¡Idem 
Peñasrrubias ;Idem 
Jover Posada y otros. 
Carbanal ¡Idem 
Freñana ildein 
Valcabao ¡Idem 
Valdoguisenda Reyero 
Los Riberos ¡Viego 
Remolina ¡Palllde 
Peñal lampa Morcadas 
La Solana (Anclles 
Llc-rcnes 'Idem 
Rediornos de Arriba ¡Idem 
Idem de A b a j o . . , ¡Idem 
Las Mstas 'Huelde 
La Vega ¡Valbuena 
Horcadllla ! Vegamlán. 

252 
300 
300 
200 
200 
252 
560 
500 

1.800 
452 
500 
300 
500 
552 
400 
400 
500 
500 
630 
550, 
700¡ 
552! 
400' 
409 
552 
500 
400 
500 
560 

20 
10 
10 
10 
16 
8 

16 
8 

16 
10 
4 
6 

16 
6 
2 

10 
6 

10 
20 

4 
4 
4 
4 
2 
2 

10 

6 
6 
6 
4 
4 
6 
8 

24 
10 
10 

í 
16 
16 
10 
16 
20 
10 
16 
16 
16 

10 
10 

10 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A VEC1LLA 

10 

10 
5 
6 
6 

10 
6 
4 
7 
4 
7 
7 
4 
7 
5 
6 
2 
7 
5 
6 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 

4 
4 
4 
2 
2 
4 
5 
» 

11 
6 

8 
10 
6 
8 

10 
5 

10 
8 

10 

Cá rmenes 
Idem 
La Pola de G o r d ó n . . 

Murías y otros 
Guc ipeña 
Agua blanca y Peflarredonda 

Canseco. . 
Piedrafita.. 
La P o l a . . , 

690 
300 
500 

20 
50 

10 
6 

1.052 
411 
625 
645 
227 
215 
929 
457 
261 
459 
288 
507 
464 
166 
204 
456 
160 
169 
529 

94 
251 
568 
576 
587 
589 
251 
168 
136 
526 

206 
242 
242 
160 
160 
206 
263 
557 

1.267 
566 
402 
225 
415 
458 
527 
540 
425 
250 
499 
407 
512 
414 
515 
525 
276 
255 
515 
225 
265 

425 
240 
525 

Fecha y hora de la celebra 
cioil de las subastas 

M a y o . 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. , 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. , 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. , 
Idem.. , 

iMayo. 
Idem.. 
¡Idem.. 
I d e m . . 
Idem.. 
¡Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
¡Idem.. 
•Idetii.. 
'Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Wem. . 
;ldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
;Ideni.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
í d e m . . 
¡Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 

JMayo. 
¡ Idem. . 
«Idem.. 

9 
9 1|2 

10 
101|2 
11 
11 1|2 
12 
121|2 
15 
151)2 
14 
14114 
15 
15112 
16 
161|2 
9 
91 |2 
9 
91 |2 
9 
9 
91 |2 

10 
10112 
11 
11 1|2 
12 
121)2 

91 |2 
10 
101|2 
11 
11 1(2 
9 
91 |2 

10 
9 
9112 

10 
1 0 l | 2 
11 
9 
91 |2 

10 
10112 
9 
9 l | 2 

10 
9 
91 |2 

10 
101|2 
I I 
9 
91)2 
9 

PreMi ,.,„...,. 
de 

indenmi/:,. 
ciontih 

Pesetas Cts. 

17 | 9 
17 91 |2 
19 I 9 

León 15 de Abr i l de 1914.=E1 Inspector general, Ricardo Acebal. 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía conslitucional de 
Palacios de l a Valducrna 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1915, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaria, por té rmino de quince dias, 
para que los interesados las exami
nen y formulen las reclamaciones 
que crean justas. 

Palacios de la Valduerna 7 de 
Abril de 1914 = E I A'calde, Paciano 
N'islal. 

Alca ld ía constilua'onal d( 
Sant iag} M i l l a s 

Con el fin de que la Junta peri
cial pueda dar p r i r c i p i o á l a forma
ción del apéndice de amillaramiento 
para 1915, es necesario que ios con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presfnten las 
oportunas relaciones de alta y baja 
cuyas trensmísfones hayan pagido 
los derechos á la Hacienda en todo 
el mes de A b r i l . 

Santiago Millas 15 de Abri l de 
1914.=EI A'calde, T o m á s G. Ares. 

Alcald ía cons lü i i c iona l de 
Villamol 

Para quf. la Junin pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á for
mar el apéndice al amillaramiento 
para el a ñ o de 1915, los contribu
yentes de este municipio que luyan 
sufrido al teración en su riqueza 
rústica ó uvbi-rn, presentarún en la 
Secretiirí:- d^l mismo Insta el di:i 50 
del actual, relaciones juradns. acom
pañando c-l docunn TT.O que acredite 
habi-r pagido les de rec lu ' í de trar.s-
misicn á ¡a HjcU'nda. 

Villamol 15 de Abril de 1014 . -51 
Alcalde, Alejandro ArgiUso. 

A l c a l d í a constUticional de 
Gordal iza da! P i r a 

Los conlribi;yentes que Inyonsu-
irido a!tcr;-ic¡óin-n su nqueza. j i re -
sentarán un Esta Sacretarfa re!acio-
¡ies juradns rienlro del p'azo de quin
ce dias, con los jiir-;ifie:ime3 que 
aTediL':;' l u l v r saiisf tcho ¡os dere
chos de íríinsníisiói:; s in ru vo requi-
siio n-r- SÍ aquellas admitidas. 

Gordéliz i de! Pino ¡ 5 -ie de Abr i l 
te ¡ 9 U . - » E I A ' c a ! d s , Balblno Bajo. 

Alcald ía conslUiicion-:! de 
Berclancs del Camino 

Con el fin dí1 que la Jut'.t;! p-:r:ci.i¡ 
:íe «cte Ayuntniih.-nto oncéa proc-s-
¿w é ios ti-sbaj-s de f e r m n e i d e l 
''• éiidice al amillanmnento q-ie ha 
••Se servir de base ai reportimieíi to 
>• la c;! i i ibucicn t .Tritcrinl p e rús-
!'.,"a, crioniii y r-ecu^ri-'1, en e! " r ó \ í -
• •IO íjno de 1015, se ¡i ¡ce n e c i . S í i í i o 
•.'K Ir;: toní'-ibiiytnti. 's que hiysv. 
• iiíriy.) :ilu-rocián en su r iq - i e i j pra-
í e n u n en la Secretaria de es te 
Ayuntamiento las rt'-adones de •:lia 
í N t , d^ntr-.i d¿l té rmino de. quince 
«tss; trr . i i icutndo los cufies ,¡3 se-
fin ¡KimiUdar las que se presenten, 
>'sdvittiti 'do a d e m á s que temsoco 
'0j >.erai-: nqüe'ia.i c¡.ie no iii.i'tit.'q.'en 
:i'ibPr sntisícclio el impuesto de r!c-
^clios reales: el plnzo quince 

Para la pre.c-entncMn du las ra-
l;¡ciones de rUns y br.j.is, se cenía-
•aa d?sde <j'ie tenga lugar lainser-

cián de este anuncio en el BOLETÍN 
O r c i . H . de la provincia. 

Bercianos del Camino 16 de Abr i l 
de 1 9 l 4 . = E I Alcalde, J o s é Quintana 

j A l c a l d í a constitucional de 
Santa Cris t ina de Valmadrigal 

I Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amlllara-

i miento de 1915, se hace preciso que 
j los contribuyentes por territorial y 
i urbana presenten en la Secre ta r ía 

municipal durante el plazo de quince 
dias, las correspondientes relacio
nes de alta y baja; siendo requisito 
indispensable el que se acredite el 

i p;:go de derechos reales á la Ha-
; cienda. 
I Santa Cristina de Valmadrigal 15 
; de Abr i i de 1914.=E! Alcalde, Pan-
| taleón ¡Santamaría. 

| A l c a l d í a constitucional de 
L a Vecilla 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á ¡a formr.ción del apéndi 
ce A la riqueza rúst ica amillarads, 
que. ha de servir de base para el re
partimiento de 1915, se hace preciso 
que los propietarios presenten en lo 
que resta de mes, las relaciones de 
alta y baja qi;e en dicha riqueza ha
yan tenido, y la carta do pago da 
haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos co: respondí'', ntes. 

La Vecilla 14 de Abril de 1914 = 
El Alcalde, Rsfael Orejss. 

de 19I4.=Ssgundo Castellanos Ca
bero. 

A l c a i d í a constiincional de 
C a b a i l j s - R a r a s 

Los c í n t r i b u ) entes de este M u 
nicipio que luyan sufrido al teración 
en su riqueza rúi t ica , p resen ta rán 
en la Secrc:a:fa de este Ayunta
miento en el plazo de ocho dias, 
las corresponái. ' .utos relacionas, con 
el documento justificativo de haber 
satUfctho les derechos rt la Hacien
da; t i n cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Cribaras R^ras 19 de Abril de 
1914.=Ei AlCülde, Saturnino Gar-
CÍH. 

A l c a l d í a consütuc ionu l de 

No habiendo i.-g-esado en la Caja 
de fondos carcol<»!<is de oste. partido 
judici.;!, cantidad «•¡•¡•.ina los Ayun-
taniienios pRitencduntes al mismo, 
procedente.': de su conrigente se
ñalado para ei año rctuai de 1914, 
se ruega (i ins Sres. Alcaldes-Pre
sidentes orden'-n ú sus respectivos 
Dipositarios. el Ingreso ce sus des
cubiertos en ln Ceja g í i r r a i de es
te partido, dentro del término de 
quince dias; pasado esta plazo se 
expedirt comisión de apremio con
tra íes morosos. 

Riaño 19 de Ab . j ; de 1914.=E1 
Alcalde, Ep i l^ i ro B "y Baño.!. 

Alca ld ía ronstUucinnal de \ 
San Pedro Bcrciunos \ 

Para que la Junta pericial d» esta ' 
Ayuntamiento pueda proceder & la ¡ 
confección de! apéndice al amillara- : 
miento da !9l5.se uf ' init;:! en la Se- ; 
cretar ía de' mismo dur in ts el plazo ' 
de quince dias, reto innes de alta y 
baj.i por territorial y urb.ina, siendo 
requisito indispens ibíe ci quo se 
ac teá i te el pago de los derechos á la 
Hacienda. ' 

San Pedro Berclanos 15 de Abr i l 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l labraz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara
miento para el próximo año de 1915, 
se hace saber á todos los contribu
yentes de este término municipal 
que hayan tenido alteración en la r i 
queza territorial y urbana, presenten 
en la S e c r e t a r í a de este Ayunta
miento las relaciones de alta ó baja 
en el improrrogable plazo de quin
ce dias. 

Haciendo constar que no se ad
mitirá ninguna que no acredite la 
t ransmis ión y pago de derechos 
reales. 

Villabraz 18 de Abril de 1914. 
El Alcalde, Pedro Merino Merino. 

Don Francisco Aparicio Mar t ínez , 
Alcalde-Presidente de l Ayunta
miento de Alija de los Melones. 
A todos los vecinos del pueblo de 

NaVlanos, hngo saber: Que por la 
Comis ión nombrada al efecto y ba
jo mi presidencia, se ha practicado 
en el día 15 de los corrientes el des
linde y amojonamiento de todos lo* 
campus comunales que pertenecen 
á este pueblo, en los cuales se ha 
liaron varias roturaciones arbitrarias 
de fácil comprobación. En su Virtud; 
he acordado: 

J.0 Hacerlo saber al vecindario 
para que cualquiera que se crea 
perjudicado con el deslinde y amo
jonamiento practicado, pueda pre
sentar en esta Alcaldía, en término 
de treinta dias, los documentos y 
reclamaciones de que se crean asis
tidos y que justifiquen sus derechos. 

2.° Que transcurrido ese plazo, 
queda consentido de hacho y dere
cho, el deslinde y sin onción á re
clamaciones. 

5 0 Que á los detentadores y 
usurpadores de la propiedad comu
nal del pueblo, habré de imponerles 
un severo correctivo, con arreglo á 
la Ley. 

Lo que se hace saber para que 
nadie pueda alegar ¡gaornneia . 

Ali¡a de los Melones 17 de Abr i l 
de 1914.=E1 Alcalde, Francisco 
Aparicio. 

J U 2 G AROS " ° ~ 

Rcquisitor: a 
Oe CamposTejorina (Qanaro),da 

55 años , hijo d-í Lázaro y Josefa, 
nutural de Qarfín, y Vecino de Ve
gas ds-l Cordado, cuya actual para
dero re ignora, y otro que le acoin-
p.-ñaba por CUtierna c: día 50 de 
Noviembre último, cuyo nombre 
y demás circunstancias también se 
ignoran, comparecerán ante, el Juz
gado de instrucción d : Riaño, den
tro del término de diez dias, con el 
fin de. constituirse í n prisión provi
sional, acordada en causa que se les 
sigue por tentativa de estafa y uso 
indebido de nombre; :¡perc¡b¡dos que 
de no Verificarlo serán declarados 
rebeldes. 

R i a ñ o 2 1 de Abril de 19 !4 .=Ata -
naslo Ort iz . 

Blanco Fernández (Qabino), hijo 
de Fiorencio y de L¡boria, natural 
de Veres, en este partido, de estado 
soltero, de 25 ¿ños de edad, de pro

fesión carpintero, domiciliado últi
mamente en Veres, procesado por 
hurto de 125 pesetas, c o m p a r e c e r á 
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Ponferrada, 
para constituirse en prisión decreta
da por auto de fecha 20 de Abr i l de 
de 1914. 

Ponferrada 20 de Abri l de 1 9 1 4 . = 
Solutor Barruntos. 

, Don Luis Zapotero G o n z á l e z , Juez 
I de instrucción de esta ciudad de 
j La Bañeza y su partido, 
j Hagosabei: Que en el sumario 
! que me hallo instruyendo con el nú-
j mero 52 de orden, por infracción de 

la ley Electoral, se cita ñor el pre
sente, llama y emplaza á todos aque
llos que se consideren perjudicados 
por el deüto , p ira que en té rmino de 
diez días comparezcan íinte este 
Juzgado, á fin de enterarles del con
tenido del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dado en La Bañeza á 14 de Abr i l 
de 19Í4 = L ' j ¡ ¿ Zapatero.==Por su 
mandado, A iesio Garc ía , 

Don Luis Zapatero y Gonzá l ez , Juez 
de instrucción del partido de La 
Bañeza . 
Por la prnier te requi;itoria y co

mo comprendido en los n ú m e r o s 1.™ 
y o.0 del ar!. 855 de la ley de Enjui
ciamiento ci iminnl. se cita llama y 
emplaza al pr-cosado Esteban F l ó -
rez Díaz , de 55 anos, hijo de Fran
cisco y Mana, casado c n Valentina 
Revillo, n itar.il y vc.:ina Je O ¿ s t r i a -
na de la Vnídnerr:*, qua se a u s e n t ó á 
paradero igaor.'da, ó fin de que 
comparezca a"ta '!«te Juzg ido en el 
término de diez dias, siguientes al 
en que tengi ¡ug ir ¡a inserción de ia 
presente «n la ÜM-e/a de M t d r í d y 
BOLETÍN O n a . u . á> este, provincia 
á fin de qae *». constitaya en prisión 
y responder le ios c irg;.s que le re
sultan en carsa p.ar robo da patatas; 
bajo apercibimieato de ser declarado 
rebelde y le. p n r a r í *! perjuicio á 
que hubiere leg ,r. 

A l propia t -ynpo. ruega y encar
go á las au iCTiáaJe- . t e íodas clases 
así civiles o'>n¡a nii!¡ía,".:a y agentes 
de. la Potici.t ; : iüci t i . procVdati A la 
busca y C '¡;t'>M d ; di ho sujeto po
niéndolo á ' - . i di p asión con las se
guridades delicias c-.n la corcel de es
te partido, caso de y.-.r Inbido. 

Dada en La B. ' f i í í a 5 d i A V i l de 
1914 =LK:S Za?; i te ro .=P. S. M . , 
Arsenio Fer .üir i iez da Cabo. 

$ Don Ado ¡o ( r a í d a Gons i icz , Juez 
J de pí i :wvn i.isia.ícia é instrucción 
j de Sali.igán. 
i Hago s:,l-:r: Q:,? pnra hacer efec-
í tiv.is las responsabilidades civiles, 
? impuestas á la o e r r l a Gaspara Gon-
i zá lez S i s t r » , de Vecindad, por 
; consecuencia de eaer :!:;; criminal 
i gtie se la sigaió ca'uinnia é in

jurias, se anr.ncia á i ; : V i - i U en pú
blica sn twü. i , el iiiinw.-Wa que fué 
embargid ) ; i dicha penada y se des
cribe del ¿igui^nia aiod-): 

La müad proindiv 
cu el ca'-co .ic « 
de la Moier i .. 
puesta de b a K v 
corra!, cuadr.a.o 
sorias, en una i 

: una casa, 
y su calle 

•y,:\ '.ii'imáro, com-
ione* aitas y bajas, 
jar y puertas acce-
;!e:isió:i de 93 me

tros cuadrndos: lindando por la de
recha entrando, con otra de la viuda 
de D . J o s é Fe rnández ; por ¡a i z 
quierda, otra de herederos de León 
Rodr íguez , y por La espalda, con 
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)a calle del Arco; valorada dicha mi
tad en 1.215 pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar ante 
este Juzgado el día 12 de Mayo p r ó 
ximo, á las once de la mañana , con 
las advertencias de que dicha mitad 
de casa, se halla libre de toda car
ga; que se seca á subasta sin suplir 
previamente lü falta de titulo de pro
piedad de la misma; que no se admiti
rá postura que deje de cubrir las dos 
terceras partes del ava lúo ,y que pa
ra tomar parte en la subasta, debe
rán exhibir los lidiadores su cédula 
personal y consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado ó Esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por ICO del valor que sirve de 
tipo á la subasta; sin cuyos requisi
tos no serán admitidos á hacer pos
tura. 

Dado en Sahasuín á 14 de Abr i l 
de 1 9 l 4 = A d o i í o G. G o n z á l e z . = 
D . S. O. , Lic . Mat ías Garda . 

¡ S i » 
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D o n Ar .g f l Ricardo Ibarra Garc ía , 
Juez de Instrucción de este per-
t ido. 
Hagosabrr : Que en sumaiio pen

diente en este juzgado con el núme
ro Í 8 de crden en el r ño actual, por 
a l terac ión del orden público en el 
día 9 de Noviembre ú l t i m o , d a r d o lu 
gar á 'a suspt nsión de la ve taclón que 
para la elcción de Concejales se ce
le b r iba en el Ayun l í t t i i t n to de Vll la-
deceres, se ¡ c o r d ó en providencia 
de hoy, ofrecerlas acciones de dicho 
sumario, á los efectos del ar t ículo 
1C9 d é l a ley de Erjuiciamierto cri
minal, á los que resulten perjudica
dos por el del i lo , á medio del p r é 
senle. 

Dadoe i i Vi l l t f rorca del Bierzo 11 
de A t r i l de 1914. = A . Ricardo 
! b a r r a . = D . S. O . , Luis F. Rey. 

Den Víctor Serrano Trigueros, Juez 
de instrucción del partido de Sal-
daña . 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á una jilana como de 
45 í ñ o s de. edad, morena, Vestida de 
i f g r o , de estatura re guiar, dentadu
ra escalonada ó tea un diente s í y 
otro le fpita. y lleva un pañue lo d i 
rayas blancas y ne geas al cuello. A 
otra de uros 30 año . con una cica
t r iz orizontal en medio de la frente. 
A otra de unos 14 ó 15 a ñ o s , que lle
va un niño de pecho. A tres jitanos 
cuya edad coincide con las de las 
mujeres y de los cuales se supone v i 
van maritalmenle.uno de ellos bajo, 
con joroba, patillas rojas, viste pan

talón de pana negra y chaqueta de 
as t racán rojo, llevan tres perros, 
uno de ellos perri-ga'go, otro blan
co aculebrado y el otro color café , 
rabón, á más una pollina negra y 
vieja, como presuntos autores de 
un delito de estafa, por el procedi
miento del entierro, en los d ¡ a s 9 y 
11 del actual, en el pueblo de Revi
lla de Collazos, per cantidad de 2.005 
pesetas, á los vecinos de dicho 
pueblo, Florentino Martin L ó p e z y 
Petra L ó p e z Bravo, para que en el 
preciso té rmino de diez dias, á con
tar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado al objeto 
de ser oídos en dicho sumario; aper
cibiéndoles que de no comparecer, 
les pa ra rá los perjuicios consiguien
tes. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan á la deten
ción de referidos sujetos,si fueren 
habidos, y les pongan á disposición 
de este Juzgado para ingresar en t a l 
concepto en la prisión preventiva del 
partido. 

Dado en Saldaña á 16 de Abr i l de 
1914 = V i c t o r Ser rano .=EI Secre
tor io , Antonio L . 

Don Fausto Gr rc í a Garc ía , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hagossber: Que en el juicio ver

bal de que se hará méri to , r ecayó 
sentencia, cuyo ercobezamiento y 
parte disposlliva dicen: 

< & ; n r r a c í ' í í . = S e ñ o r e s D . Fausto 
Garc í a , D . Victor Campo y D. Eva
risto L e s c ú n . = E n la ciudad de L e ó n 
á siete de Abr i l de mil novecientos 
catorce: visto por el Tribunal muni
cipal el p r e c é d e m e juicio verbal ce
lebrado á instancia de D . Nicanor 
L ó p e z F e r n á n d e z , Procurador, en 
nombre de la Socieded «Franc isco 
Eguizába l» , de esta plaza, contra 
D . Pedro Csrbsjal , industrial y Ve
cino de El Burgo, sobre pego de 
doscientas noventa pesetas con no
venta y cuatro cént imos , valor de 
g é n e r o s de comercio, facilitados al 
fiado, con las cestas; 

Fal lamos: Que teniendo por con
feso á D . Pedro Cprbaja', debemos 
de condenar y condenamos al mis
mo, al pago de las doscientas noven
ta pesetas con noventa y cuatro cén 
timos, por que le ha demandado el 
Procurador D . Nicanor López , en la 
represen tac ión que ostenta, con im
posición de costas al demandado. 
Así definitivamente juzgando lo pro

nunciamos, mandamos y f i rmamos= 
Fausto G a r c í a . = V í c t o r C a m p o . = 
Evaristo Lescún.» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICAL de esí^, provincia, á íin de 
que sirva de rotif icación al deman
dado, firmo el presente en León á 
once de Abri l de mil novecientos ca-
torce .=Fausto G a r c í a . = A n t e mí, 
Enrique Zotes. 

Don Fausto Garc ía y García , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio V e r 

bal de que se hará mér i to , r ecayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
paite dispositiva dicen: 

< S e n t í ! i c ¡ a . = S r e s . D . Fausto 
Garc ía , D . Victor Campo y D. Eva
risto L e s c ú n . = E n la ciudad de León , 
á dieciséis de Abri l de mil nove
cientos catorce: visto por el Tr ibu
nal municipal el precedente juicio 
verbal celebrado á Instancia de don 
N i c a n o r López , Procurador, en 
nombie de D . Eduardo Hurtado Me
rino, vecino y del Comercio de esta 
plaza, contra D . Gabriel Calleja, In-
dustiial y vecino de Villambróz, so
bre p í g o de doscientas cincuenta y 
tres pesetas con veintisiete cénti
mos, valer de g é n e r o s facilitados al 
fiado, con las costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía, al 
demandado Gabriel Calleja, al pago 
de las doscientas cincuenta y tres 
p é s e l a s y veintisiete c é r t i m o s . per 
que le ha demandado D Nicanor 
L ó p e z en la representac ión que os
ten ta , imponiéndole , a d e m á s , las cos
tas del juicio. Asi defenitlvamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y filmamos = r a u s t o Gsrcia = 
Víctor Campo.=Evarls to Lescún .» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y pera insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de e£ta provincia, á fin de 
que sierva de nolificeción al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León á dieciocho de Abr i l de mil 
novecientos catorce.=Fausto Gar-
c í a . = A n t e mí, Enrique Zotes. 

El Lic. D . Nemesio F e r n á n d e z del 
C a s t i ü o , Juc-z municipal de Pon-
ferrada. 
Hago saber: Como propios de 

D . Rafael Cadórn iga Carrera, veci
no de Otero, en el municipio de V i -
lladecanes, y para pago de cuatro
cientas setenta pesetas y costas, á 
que fué condenado en juicio verbal 
civil que le promovió D . " Gregoria 

Gallardo Pascual, vecina de Valdc-
francos de Valdueza, se sacan á pr, 
blica subasta, los bienes siguientes 

1. " Tierra, al sitio de la Potra 
término de Los Barrios de Salas 
puesta en parte de irgertos de vid 
americana, de hacer una hectáren y 
treinta y dos á reas : linda Este, rnís 
de D . " Laura Rodr íguez; Sur y Nor
te, senda, y Oeste, de Evargelinu 
San Juan; tasada en tres mil cien 
pesetas. 

2. " Viña, en la Calzada, dicho 
término, de veintiséis á r eas : linda 
Este y Sur, camino; Norte , de here
deros de J o s é Fe rnández , y Oeste, 
de Isauro Arias Luna; tasada en se
tecientas quince pesetas. 

Las fincas descritas pertenecen 
en propiedad á D . Rafeel Cadórni
ga Cerrera, por permuta con don 
Primitivo Vi'landiego Benllur?, se
gún escritura pública cuya copia 
obra en el expediente; debiendo con
formarse el rematante con certifica
ción del acta de remate, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se 
originen en caso de otorgarse do
cumento públ ico. 

El remate tendrá l igar de nueve 
á doce de la mañana del día catorce 
de Mayo próximo, en este Juzgado, 
plaza de la Cons t i tuc ión , casa-Au
diencia y en el municipal de Los 
Barrios de Salas; advirtiendo que 
para ser llcitadcr se ha de consigner 
previarrenle el diez por ciento de la 
tasación, no admit iéndose posturas 
que no cubran las des terceras par
tes de aquélla y que la adjudicación 
se hará por este Juzgado al mejor 
postor. 

Dado en Ponferrada i dieciocho 
de Abr i l de mil novecientos cator-
ce.=Nemesio F e r n á n d e z . = P o r su 
mandado, T o m á s Valcarce. 

Garc ía Alvarez (Baltasar), hijo de 
Casto y de Teodora, de 21 años de 
edad, de estado soltero, del reem
plazo de 1913, pertenece al Ayun
tamiento de Prado, domiciliado úl
timamente en Cerezal, procesado 
por haber faltado á concent rac ión 
en la Caja de León; comparecerá 
en el plazo de treinta dias, ante el 
primer Teniente Juez Instructor de! 
6.° Reg'miento Montado de Ar
tillería, Don Santiago Revílla y Gala, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo así 
será declarado rebelde. 

Valladolid 14 de Abri l de 1914 .= 
El primer Teniente Juez instructor 
Santiago Revilla. 

COMAtíDATSICXA D E L - A . G U A R D I A . C I V I L D E L E O J S J " 

El d i a l . " d e l próximo mes de Mayo, á las once d é l a mañana , tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la V e n t a ei: 
públ ica subasta de las armas que á continuación se r e señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determinr! 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4 .° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NOMIilitS DE I.ÜS DUEÑOS B E S V. N A. DE L A S A R M A S 

Mart ín López G o n z á l e z Armunía ¡Escopeta de un cañón, pistón, recogida por fuerza del puesto ds LH Pola 
Gregorio Ferni índez Folledo Trobajo j l d e m d e u n o Ídem, Ídem, ídem per Ídem del ídem Ídem 
Francisco M o r i n Tabu jo jOnamio ¡Idem de uno Ídem, idem, ídem por ídem del Ídem de Ponferrada 
Se ignora I > • Idem de uno idem, idem, idem por idem de I idem idem 
Francisco G a r c í a . jVega de Valcarce ¡Idem de uno Idem, idem, Idem por idem del idem de Vilíafranca 
Luciano A¡ iü? Blanco 'San Fiz , Idem de uno idem, idem. idem per idem del idem idem 
Indalecio Taijón Gorul lón i Idem de dos Idem, ídem, idem por ídem del idem idem 
Se ignora 1 > i Idem de dos idem, Le fancheaux. idem por idem del idem ídem 
JuüSn Carpintero Cabanas Idem de uno idem, idem, ide-m por un guarda jurado 
Ambrosio Boirego Garc ía Villademor Idem de uno idem, ídem, ide-m por idem itlem 

León 22 de Abri l de 1 9 I 4 . = E I Teniente Coronel , primer Jefe, Carlos S á n c h e z Vazqv.ez. Imprenta de la Diputación provínci.ii 


